
Mandato

Defensoría Penal Pública
Si has sido detenida/o por policías o te encuentras en un 
centro penitenciario puedes contactar a la Defensoría Penal 
Pública (DPP), quien debe garantizar el derecho a defensa 
desde las primeras horas de detención, durante todo el 
proceso y hasta el fin de la condena. 

El rol de las/os defensoras/es es representar judicialmente a 
la persona imputada, interviniendo en todas las actuaciones 
judiciales y audiencias.

¿A quién puedes contactar si requieres asesoramiento legal 
o jurídico? Depende del lugar en que te encuentres:

Contacto: 600 3690 200 Lunes - Viernes de 09.00 a 17.00 
horas. Más información: www.dpp.cl

Corporación de Asistencia Judicial
Para cualquier otra asesoría jurídica gratuita, puedes contactar 
a la Corporación de Asistencia Judicial.
Contacto: www.cajmetro.cl
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Recibe denuncias de forma presencial, en las comisarías.

Defensoría de la Niñez


